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Calarcá Q., julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rdo. 63130400300120210019200 
Interlocutorio. 02.10.20.115.270.30.761 
 
 
Subsanada la demanda para proceso DECLARATIVO TRAMITE VERBAL y 
pretensión REIVINDICATORIA presentada por las señoras Teresita de Jesús y 
Gloria Inés Cataño Castaño y Ana Dilia Castaño de Cataño contra la señora Luz 
Elena Arbeláez Arbeláez, como queda ajustada a los requisitos de los art. 82, 83, y 
84 del C.G.P. se admitirá.  
 
Antes de decretar la medida cautelar, se advierte que no se accederá al decreto de 
embargo y secuestro del inmueble objeto de proceso, habida cuenta que, en esta 
clase de procesos y de conformidad con el literal a) del núm. 1 del art. 590, lo que 
procede es la inscripción de la demanda, medida que se considera razonable para 
la protección del derecho en litigio, para lo cual se ordenará a las demandantes 
prestar caución. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda que proceso declarativo con trámite verbal y 
pretensión reivindicatoria, a través de apoderada judicial instauraron las señoras 
Teresita de Jesús y Gloria Inés Cataño Castaño y Ana Dilia Castaño de Cataño 
contra la señora Luz Elena Arbeláez Arbeláez. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la demandada y 
CÓRRASE traslado de la demanda por el término de veinte (20) días.  
 
Se ADVIERTE a la parte demandante que, si opta por notificar a la demandada en 
uso del Decreto 806 de 2020, previamente deberá cumplir estrictamente la carga 
procesal que le impone el inc. segundo del art. 8 de esa norma. 
  
Tercero: Para el decreto de la inscripción de la demanda, las demandantes 
DEBERÁN prestar caución por $ 13.820.000 dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta decisión. 
 
Cuarto: A la demanda, IMPRÍMASE el trámite del proceso verbal. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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